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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 344 
 

Único.- Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 28. ………………. 
 
I. a VI. ………………. 
 
VI Bis. Llevar un registro y remitir a las autoridades competentes la información y 
estadísticas sobre las personas atendidas en caso de lesiones causadas por ácidos, 
álcalis, sustancias químicas, corrosivas, cáusticas, irritantes, tóxicas, inflamables, líquidos 
a altas temperaturas o cualquier otra sustancia, protegiendo en todo momento sus datos 
personales; 
 
VII. a XII. ……………. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Por cuanto al registro a que se refiere el presente decreto, la Secretaría de 
Salud del Estado, deberá realizarlo de conformidad con su disponibilidad presupuestal. 
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Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
  Diputada Presidenta. 

 
 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

 
 
 


